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Ocho de noviembre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO Nº 2023-00329-00

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por PROTECCIÓN S.A. en contra de

ÁNGEL GUARDIAN DE LA SALUD S.A.S., se incorpora respuesta a oficio N° 00830

de 2023 proveniente de Transunión, la cual fue allegada al canal electrónico del

despacho y que obra en documento 07 del expediente digital.

En atención a la información suministrada por TRANSUNIÓN, se REQUIERE al

apoderado de la parte ejecutante para que indique sobre cuál de las cuentas de la

parte ejecutada recaerá la medida cautelar solicitada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 188

Hoy 9 de noviembre de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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